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JUZGADO INSTRUCTOR DE

SE INICIA EL EXPEDIENTE EL .....DE ....

FALLADO EL........DE DE 19
»

DE 19
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AUDITORÍA DE GUERRA
DEL

5.” CUERPO DE EJÉRCITO

EXCMO. SEÑOR:
Adjunío tengo el honor de remitir a

Juzgado de Ejecuciones

^ito en .........................................................

Ref, qI n.° .......
instruida contra

V. E. testimonio deducido de la resolu
ción dictada de la causa n.°

a los fines de la ley de 9 de febrero de 
1959, rogándole a V. E se digne acusarme 

recibo.

Excmo. Sr. Presidente

, lm«. LA AEIHA DE LAS UNIAS

de la Audiencia Provincial de

Sai GOBIERNO 
ARAGON
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c. 6,387,296
4

DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,_____ _________________de............. ........  _ de mil
novecientos cuarenta y_________ —

PROVIDENCIA

S.S.

__ de< de milHuesca, 
novecientos cuarenta y.

Por recibida la anterior "comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi* 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo..Zzr.^tz23Kaí¿áÉd  ̂

 

número contra

por el delito 
remítase cOn oficio al Juez d^Inst^cción de 
a los fin/s determinados el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal NacionaLL:¿Z3Bí±i:£2Í&íí..2¿®:á:^./ííL„

Lo acordaron los S, S, del margen el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.

^GOBIERNO



NOTIFICACIÓN
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- _ txpte. n?..
- W M43

REGISTRO RESPONSABILIDADES

isab^tj^d política de ..... .......................................................... ?...............

' nu*sca..n.°,,2..O56
El Jefe det Registr
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JUZGADO INSTRUCTOR ’
DE 

RESPONSABILIDADES POLITICAS 
DE

TAMARITB

Expte. n.o2056de la Audiencia 

y 183 del Juzgado

Contra

José Camarasa Lozano»

vecino de jsstopiflan»

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

V. í. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de .

28 del pasddo Abril
Y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

limo. Sr. Provincial de

HUESCA

GOBIERNO 
-=-:DE ARAGON



V ' URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
- DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS .

limo. Sr.:

-Expte. n.
€

de la Audiencia

del Juzgado

Contra

vecino de

Para su conocimiento, demás 
efectos y los estadísticos, tengo-el 
honor de remitir a V. I. el adjunto , 
testimonio del auto de sobresei
miento dictado en el expediente ano- • 
tado al margen y acordado confor- • 
me al artículo 8.° de.la' Ley de 19 de 
Febrero de 1942; significándole que 
como en el testimonio se expresa, 
tal auto se notificó ál Ministerio Fis
cal y ha transcurrido el plazo de.
cinco diás sin interponer recurso 
haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
HUESCA

..............................  l=-COBIERNo" 

ARAGOtJ



uzgado Instructor deDO

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS d
de la AudienciaO Y . FE: Que en el expediente Resp^asabilidades Pc^c^/n.o^ 

zgado, ¿eguído a
ha recaído el auto que dice así:

y 
vecino de<

En Üaróaufcx'O a d« v\üiio de mil novecientos cuareñía y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra joae '*dü .aov a8 loaaiiOfv«ci3io dí-j jat íjlflaiif 
apareciendo del mismo .-X X -lC-'I.-j ^d'.- xX-.r Jb 1.1 Jvui'fe t ací xnlatríí^iV’i do
1a cclA-etividad ioc/l# tbo'jxv .^o n r*j^:í3uro'. y r? trtífi:«ido

'ri a ':artr ? d - 3 -íí o ;jor y.dlxe-*

alo** ’ 1 J..- d. "«r-.'uiL. a- jf-í. o\ í-vy*'-»’y aGoe-

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S,, Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que B- O tiene bienes »3i¿-iUÍcuxáC0ü iOrsdl»» 
tído 1 í. 1 vEte 3 ? iiiaolv'^iioÍH«

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de’19 de Febrero de 1942, dada la-facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de eMe expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el' Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Josd G iflaTiOV-ia -^OZíino^

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con^ 
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N, S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como-al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. soo -.reo :O':\>on> Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy f^QT á*.. -iíj.i ú- 1 de ?'(•-

Cuyo auto_se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días'^n inter
poner recurso, ha quedado firme.



is*: GOBIERNO 
SSÍDE ARAGON



9,549,318
1

Diligeuoia.- Doy cuenta el telbunal del anterior testimonio de euto 

de sobreseimiento. Huesos a uno de Junio de aiil nove- 

oientos cxiarenta y cuatro. Certifico.

'rovideucia,!- &= Huesos a uno de Junio de mil novecientos
¿c

3 ¿íCuaroi ta cuatro.
&

puntado á. Dada cuenta; línase a su rollo, acúsese recibo
&

da Castro &al Juzgaao remitente, regístrese on el libro corros
&

Cano apondieuts y rebútase la fions el aegistro de Hospor
&

I. TI, I Bables ioliticos.

xio acordaron ios Señorea expresados al jBrgen

Diligencia.- Seguidamente se ouiaple lo mandado. Certifico.

^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON
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Recibida nota de responsabilidad política dé -^a.¿xarasa_ _____ •___
Expte. n.O---A.j^.-Y.íÁ^--^ Juzgado de...±.9..íiííiííÁ.Í.®........ Audiencia d»xU£S.ca ,11*^ £.¿^6

El Jefe del Registro,

5¡aí GOBIERNO 
»DE ARAGON



Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas 

d e
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HUESCA

Tamarit

2..'** GOBERNO

AUDIENCIA PROVINCIAL

información relativa a D.
Lozano2.056

cxpecitenlo num.

de 1942.

acompaña, me acusara recibo.

de 194:bril

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Por estimarse es de la competencia de este
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de

Jos* Ganaracíi
Vecino d* EstoDiñáii

Para dxie proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo III de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero

De la presente y documentación d^e se

Dios úuarde a R S. muchos años.
Huesca:.:— de

¿ir. ' ¿)aez de instrucción de
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PROVIDENCIA

JUEZ

Señor MARCO
Barbastro a

cuarenta y tres.
de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el de «la de 19 de Febrpro de 1942, reclámese H 
únicamente la relación o inventarío valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y . V 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno I 
despacho |

Lo acordó y firma el Sr. D. .Francisco Marco Montón, Juez de Instrucción de Barbastro 1

DILIGENCIA.—Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra orden 
al Juez Municipal de

GOBIERNO 
ARAGON



Expediente núm. < r

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
Respo bilidades Políticas que procedan contra 

é esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia las si
guientes DILIGENCIAS:

1. a_Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que , 
tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 18 de 
Julio de 1936, Y además, informe del Alcalde sobre sí se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y rnedios de vida con que cuenta.

. 3.a—Obtenidas las contestaciones, gste Juzgado nombrará dos 
peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 dé Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o 
urbanas, por Jos líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran.

4.a—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventarío todos los bie
nes y en una casilla a la derecha el valor de cada uno según la 
tasación que hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
declaración de dos testigos. .

QUE SE REQUIERA AL INCULj.'.DO ' PARA QUE EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac- , 
licarse como' servicio preferente, siendo él plazo máximo cinco 
días.

Dios guarde a V. muchos años.
Barbastro de de 194_3

uez Instructor,

¿'^GOBIERNO
, "DEARAGOl

Sr. Juez Municipal de



VIDLNCIA : Ln la villa de istopiñan a doce de ísríayo de mil novecientos

ousren-fcíí y tr es - xbecibido el escrito que prt cede^reosbese

de. les Autoridades que se indican los informes que también

se expresan

Jbo ma nda y f iror el 3r . Juez D .Uandódo Cs ivera Por la-

vdé^'las de que yo ei decreta ri o certifico.

1 Juez . P .o .ttí .
L1 decreta.ra

dII'ÍQENCIA : La consigno perp h^^cer constar que con esta fecha se da cum-

p i ijjiiento 8. c Lanto se ordens en la anterio x- Providencia ^de

pque oertific. en tstopiñén a 13 de ivlayo de

PibUVIDLNO lA ; Recibidos de las Autoridades Locales les

L1 Seo

informes interés

sados en fecha 13 de los cts .^y resultando que segin los re

mitentes ^no pjBee bienes de fortuna, de clase alguna ei en-

cartado Jos Camarasa Solano^requierase a, los vecinos
9

pa.ra q ue e 1 dwa ais nijeve horaSHii

actua lmes ^comparezcan ante tste Juzgadci al ob^to de

Jo juramento acrediten la insolvencia del óxicartado .

rase también al neimano este Agustín Jamarasa Solano

que ba

üequ -.jé

par aa

once ,que en el mismo dís. que los anteriores y hora de las
-'■i f

se persone en e 1 mismo 1 '^ar con el fin de manifestar el día 

qxE nació» el e^^ediantado y el nombie de los padres del mis

mo

Lo manda y firma el Sr . Jiez D .Cand ido Cal era Forrade-

las en -Lstopiñén a de Jáayo de mil nove-

tes cua lenta y tres ^de qua certifico.

L1 Juez ■ío LI.

^GOBIERNO

P .S .

M A



iConsígnase para, que conste que te niendo a mi presencia a 

les'vecinos que se mencionen en la Providencia que precede 

les drx lectura de ia misiue. ^quede ndenterados y f irnendo

conmigo de q u. certifico.

Estop mían e

li^-'OKMAClON TES-) 
TIPICAL Testigo: ) 
D .

Secrete

é i . 94j> .

de Ivíayo de

mil novecientos cusrentp ytres .Ante el Sr . J ’£z M ’jnioi

. CándidoCs 1 vera Fonadelies asistido de mi e 1 in-

f r as oeit'o Se c rt ta rio , y por ha be r' s ido req ue l id o 

el Sr. J VEZ pera, testificar en la presente i orímamon. 

oonperece el testigo que dijo llamarse D.

por fe

’años (Je ed8d^_^<2:7

y vecino de este loca

lidad ,de profes ion labrador^el c 'jua.i Jur-ementedo ennom-

ha'bé r prometido decir verdad enbre' de Dios y luego dé

cuento supie le y fuere preguntado^manifiesta no compren-

la Ley. Preguntado pox el Sr . Juezderle las generales de

si conocí bienes de fortuna a. José Lemarase Solano ^dijo 

que no le cnsta los posee y q^ considera insol-cente «rl 

mencionado Jos< Camarasa. Solano.

Lerda, que rte. sido esta de cleracion se ratifica, en su 

contenido fit-mando con el Sr . Juez de que certifico.

El Juez El Testigo

El Seere

^GOBIERNO 
_ «DE ARAGON



kACluh TES - ) Seguidamente comparece ©1 mismo objeto que el ©ntericDj? 
•1‘ISE ICALj estjl

L ¿el testigo «¿.ue dijo alamsise D
“z

) ,de de fcd*^d pistura 1 d)ó

L y vecino deést© lo cal idad ^de profesión

Ópe i cual jurameniado en nom Iré de Dios prometió

decix- verded en o línbo sup ie le y fuere pregurxbsdo ^msnifes

•bpndo no oon$)renderle las gene^aleá déla Ley.ria.biendolo si

dopor lo oonduoen’be dijo Q.^ oonocie. bienes de ninguna

olase propiedad de José Can®,res© tíolpno s quien oonsídereé

be Inso hzente .

ijeSd© que fue es t±«. lü© ni£st©o ion s e latific© en s ú ccn

teñid :> firmando con el

El Juez

de que oertifioo.

El i'estigo .

Sr , Juez

el anterior y siendo 1© li.oC Qb/íP'AiíECh.i'iC lA 5) 
Co i?5aí‘ec i^te i) 
D .

En

rs

SP

el .mismo lugar pies y dia que

se reíads.^comparece el que dijo llamarse Agustin Cama.ra-

So .feno^hermano del encartado^de __años de edad

oasado^labrador ^neturel y secino de esta localidad ^el 

cu *"1 comparece ©i objeto de manifestar 1© edad de su nexm© 

no José y los nombres de los padxes de ambos,según lo or

denado por el ¿r.Juez .rieon©. pues la compareuaici© ante el 

iienoionado Sr . Juez asistido de mü ei infi as orito decreta

-nin y luego de hatoei- sido advertida de les penas aplicables

por falso testimonio ..juramentando en ajnbre de ilios ..prometió 

decir verdad en cuanto supie e y fuere preguntadoihebiendo-

lo sido por lo conducente dijo; ^ue S erman^ José Csmars-

des© Solano nsoio el dia

_ y que sus padrtse se llaman

Agi^^in y í'lorentire. ^respectavamente .

Leída, que h© sido est© manifestación se ratifica en su - 

a contenido firnando con e 1 Sr . Juez de que certifico .

1 Compareciente ,
DI . . ..

GOBIERNO



que
.LlCStWCIA; bp condigno pprs que c-nsít/con este feche y -berminedas Ips di'*

* 9
ligencias ordenadas remiten éstas Juntamente o>n el esrito* *•’
que las encabeza a' la Autox ided que 1 a s ordena.^de que certi-

GOBIERNO 
:^DE ARAGON



Asaijnbsjniento Nacional

de

3_T_0'P I Ñ Á N

Consecuente s au'es2Írito de fecha 13 
de los cts . me complazco en poner en 
conocimiento de~ V . que no se conocen 
bienes'de fortuna de, ninguna especie p 
Cose Camaresa Sola.no a. quien según 
Y .na.nif ies te se ategue expediente de 
Kesponsabil idades Pol.íticas ,

Dios guarde a V miuchos años .
Kstopiñ^n^ a.í^ ivisyo de 1 .943

Sr . J uez Munio ipal de este Distrito de
____P X ri A 1'1______________ _

-......................    . <^.COBIERNO
7; - : , JÍS5DBARAGON

Sola.no


Ayunta miento Na oí ona 1

f KBTuPIiMAiS

D .Albano ^iUintilla decreterio Aotal . de este Ayunteto.

q.ue es Alcalde -i"res idente D .José Montanuy doí iva ,

ulbxvT ijj’ iu\j :s¿ue exemm*=’dos dete- 
nademente los documentos de la riq^jeza de 
esté ttiminQ>^ oblantes en losarcnivos cte la 
Secretaria a mi cargo,no aparece en los mis 
mns el nombre de José Camarasa dolano.

Al- 
el

T para que conste y de drden del dr . • 
calde-^'residenbe e ^ste Apuntamiento y con 
visto bueno del mismo expido le presente que 
firmo y^sello con el na itua 1 de^la Alcalde en 
Estopiñan a _____ de____  ____ de
mil novecientas cuarenta y t es

V» B-
B1 Alcalde

Sai GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



,E -T . y de las J O ií -S . 
Jefatura i-iooal

Consecuente a sú atto es corito es a* 
to de feona 13 de les ots . nE cempiaz- 
oo en inforne.r a V que nos tconejeen te4 
tiene de foituna el encartado Jese Ca- 
na,rasa, tolano utural y cecino^ de este 
rea iidad soltero,quien atendía a sus 

neces ida des Q ga na ba con su_ J ornal*
hor^ios ^Espe.ra y su xievo he ion i^a - 

c ione l-b iixii gbI ista ■
Estop iña.n a 24 de feyo de

El Jefe Líocs

I/JaM

.^\5 ¿r^'c/o^

Sr. Juez Municipal de la. villa de
__ E_o C E __

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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Uo■ 3C’’C; ? I.r r*-*'”' > ' '' n r "■ su 
n-^C'^-^n rs'c'^T'í'O '■‘■el ■')C<'ii.*‘J.
<;}) ^3. '^'■’R ■^'’f 
les b‘-'erí»« '’^c ■e3T+’-'':V'-;?n-'rí*rl,cT''^’^- 

s*1+o t/s^ loe-’/ ' ''b'^'ñ. J’OSjS
CA^ AHASA ¿'OLjilJO, +el ’''oror 
■‘■'nr' ■’^ar la en-'n"^'’”0/^ -e
g3. c^^a'-?n no so 3c recono
cen biA-’-oS’ '■''e •^o7''+''V’a 'le n'^’"'ae.'-'.n cla
se en 0sé j^unlcí.plo,

.•i.CbnPl’'^G»'.-i-e 'Se enenent-rfl r-ur-rnT 5 r'i- 
*^0 GO''^en.a c'■* 3.a -'A’lsión -'■‘■c'A'7<'‘'’l 
''f; jcnsca ,'’r a-*-p.n^íe necosí
CO-'i -e 1 • ■^•r’OOCu'!’o 5,0 s^? •1--''oAe -ío. ^or C6- 
.5'.corsé p. los ’TAenes /leí ca-^rn.
"Dios í-'’4ar50- a nnc^*os a^os 
Cp----!<f\-ti-rfílls-'.?n í'I.G Q^.o ar l,~An



22.

AUTO
En Jartaatro a siete de Junio de mil novecientos cuarenta y tres
RESULTANDO: que en virtud de orden de'proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra José ^asanovas lozano»vecino de ¿istopiiían, 
apareciendo del mismo que el inculpado fue de la Junf-_i adí'inis'tra'ifiv.;. de 
le colec’tividad local, intervino en reí^istroa y requisas tomando par
te en batidas contra personas de derechas, sipnccO condenado por adhe

sión a la rebelión, a la pena de treinta .años de re^jlusion mayor y acce

sorias,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de P. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n O tiene bienes, habí endose acredi
tado legar .ente su insolvencia- ■

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de-Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra José Onsanovaa bozaho,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitíéridole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez fírme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de P. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial dq 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y, firma el Sr. D. líVailoisoo icáreo Uonton, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este. Partido, do'^g-r-prorroga de jurisdicción del de 2a— 
üiarite de Litera, doj’- fe.-

GOBIERNO



HSCniíft Di Lfl flUDIERCIfl PROYinClítL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha 7 de^ cíe.
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado 
y 20^6 de la Audiencia, seguido 
contra 

Joso Camarasa Lozano

vecino de Estopifían

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. de Junio ¿e 194 5

Tamarite
<

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Providencia Tamarite de Litera veintiuno de Abril 
Juez de mil novecientos cuarenta^y cuatro.

Sr. Bañares. La anterior comunicación del limo.
Sr. Fiscal en q.ue se dá por notificado del auto dic
tado en el precedente expediente, únase mismo y 
habiendo transcurrido el plazo de cinco días sin. 
haber interpuesto recurso.contra el haciéndose tir- 
me librense los testimonios que del mismo están 
acordados en el referido auto, y remítanse con aten, 
tas comunicaciones en los términos acordados, 
interesando acuse de recibo para proceder al archivo 
de este expediente, librándose tanbien la oportuna 
orden al inferior para la notificación del auto al 
^Ln^»na¿‘y firma el Señor Don.Mariano Bañeres Ca- 
vero Juez de Instrucción ejerciente de este Parti
do doy fe.

Diligencia. En el mismo dia se libran los testimo^os
V se remiten con atentas comunicaciones en los ter-
minos acordados y
fe.

también la orden al inferior doy

’COHERNO 
:DE ARAGON



A:
URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n.®t^-^^de la Audiencia 

y del Juzgado -

Óontra

Sírvase V. disponer se notifique ‘ 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por

vecino de

auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam- .

' bien se indica, se le seguia sobre ' 
Responsabilidades Políticas.

' Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a 
este Juzgado sin demora..

uarde a V, chos años, 
d e 194^

El Juez Instructor.

Sr. Juez Municipal de



<

V

•il

JUZGADO MUNICIPAL
DE

ESTOPIÑAN
Negociado.

Núm.

EL JUZííaPO IDBLTEUCTCB de 
Í¿ES?OLLABILID.-JJEL KLlTlCyji d 
T?J!á/'J6ITE; EXÍWlELTEn®2056 de 
la Audenoia y 183 del Juzg¿do 
Contra José C¿„ni¿>ra3a Solano 
■vecino de EstoxjiíjJfcn; nie oor^ 
nica Gon el superior escrito 
de fech.a 2 1 de Atril de 1.944 
,.o lUe aoontinuaoion se det^.^

"Siru-se distoner se notifi'Ue enfora 
ma leg^l exñedientcdo anotado a^ ’A.r& 
'¿en, hL.ber dictado ijor este Juzgcdo con 
Tedia siete del pasado Junio auto de so- 
breiniiento en el expediente, ¿ue .oon el 
numero ^ut; también se indica, se le sigu 
guia solare SEsponsatilidades ?0AÍtiG..3.

Devio.^tu </ijresnte presente orden 
cumiúimenb^^ndola en iadas sus vx^rtes a 
esté Ju2gp4o sin demora.

Dios ¿ucjrde a V. muchos años.
Tamarite 21 de Atril de 1.944-e . Jue 

Instructor.- Firma in<e£itAe.''
Lo ,;ue comunico a V. lí-^^ra eTectos con 

siguientes, rogándole se sirva Tiriíur co 
mo enterado y haber recibido el iresentt- 
du-ü>.iGado..

Óihar;ÉUJCde5-^'V» jliaélioé.jañ®3'-V * 
■gstOTÁiían 25 de Atri* de *.944 

■’CilXvÁ

Recibi el 
duiAioado

Sr. José Gantjrasa So .ano-- wcino de
^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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JUZGADO MUNICIPAL

Adjm-bo tengo ei lionca? de remitir a V. 
su superior escrito de Tedi^ 2 i de i actucvicon 
.ia not iriGL..Gión 0,4 e xpe<lient^t,do <Q3E OAMz^iSA 
bOLíU'jO -vecino de esto iocoildod eue en e* mis 
mo interesen» *

Sr. : Juez Instructor de ñesponsobiiideZíes ?0xitico3 de '
T I Tll'ss; GOBIERNO
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